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C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO 
Ssobstabía db Racibnda y  Ckéditg 

PÚBLICO ,
áourdos del U  al 20 de diciembre de 1922. 

Dirección Gknkbal db Bkntas 
Cuadro demostrativo de los ingresos y egresos 

en efectivo, habidos en las Oficinas de Tla- 
cfenda de la República, en el ii.es de rgosto 
del afio económico de 1921 a 1922.

avisos.

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y  C R E D ITO  PU B LIC O

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Teodoro R',y"< Se
cretario de la C o m is ió n  le C r é d i t o  Pubíi 
CO, en sustitución de don  Arturo Suárez 
Ei nombrado d e v e n g a r á  e! s u e ld o  ¿ie 
(A 100.00) que señala el Presupuesto 
especial respectivo, a p a r t i r  del 1Q de  
los corrientes, fecha* en q u e  empozó a 
prestar sus servicios ^-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

•' El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Trinidad E. Rivera

Eli Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y  Crédito Público, 

Trinidad E Rivera

Tegucigalpa, l t  de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Nombrar *1 sefior Belarmino G »rcía 
Inpector He Hacienda y Policfa*del <1 • 
partamento de Gracias, en sustitución 
de don Migael A. Inestrosa. £1 nombra
do devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese*

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Irinidad E. Rivet'a-

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922.
Habiéndose concedido 15 días de licen 

eia, con goce de sueldo, ai Sr. 1\ Larios, 
actual Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Valle, en acuerdo 
de 6 de los corrientes, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

Nombrar en su lugar, por igual tiempo, 
a) eefior Simón Robles, quien devengará 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

, L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E, Rioera.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922 
Bl Presidente de la^ ep ú b lica  

ac u e r d a :
Nombrar al s e ñ o r  F e l i c i a n o  Medina 

Inspector de H a c ien d a  y  P o l i c í a  d e l  d e »  
partamento de Olancho, en sustitución 
de don Tomás Rojas —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

Tegucigalpa<*13 dediciembre de 1922
Vista laso ’iciíad presentada al Poder 

Ejecutivo el 29 de septiembre próximo 
anterior, por el licenciado don Rubén R 
Bimentos, ea su carácter de apoderado 
de los señores Vaccaro Bros & Co , en 
que manifiesta: que al emitirse el acuer
do ejecutivo de 22 de mayo recién pasa
do sobre el reconocimiento de los saldos 
que adeuda el Gobierno a la Compañía 
que representa, hubo las siguientes omi
siones:

a) Omisión de la cantidad de $ 90 00 
dólares en el punto 4° de dicho acuerdo, 
por haberse consignado como saldo. . .. 
$ 4 016 26 ea voz de f  4 106 25. que es lo 

i que efectivamente debe el Gobierno & di* 
j chos señorea, como último resto de la 
!construcción del edificio que ocupa la
Aduana de La  Ceiba, departamento de 
Atlántida; y

b) Omisión de $ 5.000 00 dólares, que 
equivocadamente se consideraron como 
pagados, los cuales debieron recibir sus 
mandantes en el mes do abril de este 
afio, como segunda entrega parcial a 
buena cuenta de la deuda contraída en 
mayo de 1920 por valor de $ 50 000 00 
dólares, pago que el Administrador de la 
Aduana citada no verificó con motivo de 
que en esa fecha ya tales pagos estaban 
a cargo del Banco Atlántida (por cuenta 
de la Caja Nacional y en virtud del «Con
venio de L9 de febrero de 1922*), quien 
recibió, en ordea NO Stf de 10 de mavo 
del afio en curso, instrucciones para sus 
nender ias entregas en metálico a favor 
de la Vaccaro Bros, y Co., y otros. Con 
cluye el solicitante pidiendo que se re
conozcan las mencionadas sumas y se 
paguen en igual forma que la ordenada 
por el Gobierno para la cancelación de 
la deuda principal que sirve de origen al 
presente reclame.

R e s u l ta :  q u e  p e d id o  i n f o r m e  a l  A d m i 
n is t r a d o r  d e  la A d u a n a  d e  L a  C e ib a  y  a l 
T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  C u en ta s ,  a m b a s  
o f ic in a s  m a n i f ie s ta n :  q u e  en l o s  l i b r o s  de  
c o n ta b i l id a d  r e s p e c t i v o s  n o  s e  e n c u e n t ra n  
d a to s  a) r e s p e c to ;  p o r  c u y o  m o t i v o  se  
p a só  e n s e g u id a  la  s o l i c i tu d  a l  C a je r o  N a  
c io n a ! ,  y  e s te  e m p le a d o ,  a l e m i t i r  e l  i n 
f o r m e  p ed ido .  d ic e :  « q u e  s o la m e n t e  h a  re 
c ib id o  con  p r e c e d e n c ia  d e l  B a n c o  A t l á n t i 
d a  un r e c ib o  d e  c in c o  m i l  d ó la r e s ,  p a g a 
d o *  en  L a  (•«•iba. *  l o s  s e ñ o r e s  V a c c a r o  
B r o s  &  C o . ,  f e c h a d o  e l  24 d e  m a r z o  p r ó 
x im o  pasado, p e r o  q u e  c o m o  n o  d ic e  e x »  
p r e s a m e n t e  a q u é  roes  c o r r e s p o n d e  ta l  
p a g o  <h b e  e n t e n d e r s e  q u e  es  a i  d e  la  f e 
c h a  d '.l reci

C o n s id e r a n d o :  q u e  s o n  ju s t o s  los  m o 
t i v o s  en  q u e  so  f n r d a  la  s o l i c i tu d  en r e 
f e r e n c ia ,  y a  q u e  la  o r d e n  d e  su sp en s ió n  
de  p ji j jos  a q u e  s e  a lu d e  e f e c t i v a m e n t e  
f u e  e x p e d id a  p o r  la  S e c r e t a r í a  d e  H a 
c ien d a  b a jo  e l  n ú m e r o  y  f e c h a  q u e  se 

¡ c i ta n ,  p o r  ta n to :  e l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e -  
, p ú b l ic a
í a c u e r d a :t
| 1 °— R e s o l v e r  de c o n f o r m i d a d  la  so l ic i*
1 tu d  de los s e ñ o r e s  V a c c a r o  B r o s C o , .  
m a n d a n d o  que  ;:l C r é d i t o  d e  $  64,846 54 

. o r o  reconocido por a c u e r d o  d e  22 de m a y o  
¡ d e  1922, s ea n  in c o r p o r a d o s  lo s  $  5 090,09 
• dó la iv - .  d e  q u e  ha  h - c h o  m é r i to .

2 9 - -Q u e  <*i n n go  se  h a g a  p o r  m e d io  d e  
l a  Adva tru  de L a  C e ib a , e n  la  m is m a  f o r m a  
q u e  e s ta b le c e  e l  a c u e r d o  a  q u e  s e  r e f i e r e  
e l  a r t íc u lo  a n t e r i o r ,— C o m u n iq ú e s e ,  

i L ó p e z  G.
¡ E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  e l  D e s p a 
c h o  d e  H a c i e n d a  y  C r é d i t o  P ú b l i c o ,

Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

, ACUERDA:
A u t o r i z a r  la  c a n t id a d  d e  ($  55 .00 ) c in *  

cu e n ta  y  c in c o  p e s o s  p la ta ,  q u e  por l a  
A d m in is t r a c ió n  d e  R e n t a !  d e  C h o lu t e c a  
se e n t r e g a r á n  a l s e ñ o r  J e s ú s  S o n e s  Q^ii- 
f ióm -z. v a l o r  con  q u e  s e  le  h a b i l i t a  p a r a  
sus g a s t o s  d e  t r a s la c ió n  a  Y u s e a r á n ,  en  
d o n d e  p r e s ta rá -su s  s e r v ic  io s  c o m o  T e n e 
d o r  de  L i b i o s  d e  a q u e l l a  A d m i n i s t r a 
c ión , p u e s to  pr«ra > 1 cu a l  fu e  n o m b r a d o  
en a c u e r d o  d e  rh- n o v h  rob re  p r ó x im o  
pasado .  Im p ú t e s e  el g a s t o  a la P a r t i d a  
2* ,  C a p í tu lo  I X ,  D e p a r t^ m *  n to  d e  H a 
c ien d a ,  de l P r e s u p u e s t o  G e r e r a l  v i g e n 
t e . — C o m u n iq ú ese .

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ej Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E, Rivera.
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Tegucigalpa, 14 de» diciembre 1922 ! Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. Guarda de Guanaja, en sustitución da
: El Presidente de la República I <*on Terencio Núfif z El nombrado de*

a c u s a d a * ¡vengará el sueldo de ley. -Comuniques®.
L ó pez 6 .

El Presidente déla República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantiiad de ($ 125 Cü) Autorizar la cantidad de ($ 140.00) 
cierto veinte y c ii'O  pesos p ■Ha q o e - cierto cuarenta pesos, qoe por la Caja 
por la Administración de Rentas de i Nacional se pagará a los siguientes em- 
Santa Bárbara serán pagado* al sefior ¡ bisados del Ministerio de Hacienda y 
Femando P. Cevallus, valor a que tiene 
de -cho por ti tn ib-jo extraordinario 
eje ;:-vdoc-n aqu.-ila oü'-ina. ádren te lo s  
meses de agosto, septÁ-mbrt* octubre, 
noviembre v dicn-uibr*- el eño en curso, 
a $ 25 00 cada uno. Impútese el g s to :

Crédito Público por trabajo extraordi
nario ejecutado durante el mes de no* 
viembre próximo anterior:
G. A. Ve¡ásqu( z. Oficial Mayor.$ 50.00 
Lidia G Castillo, Escribiente 

supernumerario.....................  60.00
a la Partida 11. Capítulo IX , D- parta- Ciriaco Cruz, Copiador 
mentó de Haci< n d " l  Presupuesto Ge i  
ñera

30.00

i! vigente —CLrnai íquese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
y Crédito Público. 

Trinidad.E. R ivera .
cho de Hacienda

i Suma......... . ..................$ 140.00
| Impútese el gasto a la Partida 11, Ca 
p ítu 'o íX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vígeote. — Co 
muníquese.

L ó p e z  G.
i E! Secretario de Estado ea el Despa- 
; cho de Hacienda y  Crédito Público, 

TrinidadE. Rivera.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922.
El Presidente de la. República

A C U E R D A :

Autorizar la cantidad d<» ($ 2 45) dos 
pesos cuarenta y  cinco centavo* plata, n  , , _  ... .
que por la C..j* N i d o . , ai .e  paparan a l ' B1 P t“ ldento de la ReP4bllca

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922

fletero Nnzario Vaca, 7 * del trans-’l
porte de San Lorer.zf ¡«ti capital, d e1 
dos caj-is conteM^-i.üo upa máquina e 
calfiisu* marca «D hí »  como a por 
el Minister I*» IJaHenda a la t L. 
Libbv C'?, según acuerdo cié.10 ¿le.juiio 
del afío en cu:so. p v cío de la 
Centiiilizicióu de Cuantas Imnútes oí 
gasto -i la Partí la  6^, í apítu1 IX , De . 
partam-ato ele H ici .n-L, <?' Pres |
to General vigente —Oom iníqueso.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E  Rivera.

ACUERDA:
1 Conceder al sefior J  Pedro García un 
mes de licencia, con goce desueldo, para 
separarse del puesto de Tenedor de L i
bros de la Oficina de Centralización de 
<'tientas, de conformidad con el artículo 
c9 del Presupuesto General de Gastos. 
La erogación de $ 100 00 que ocasione el 

. presente acuerdo se imputará a la Par- 
! tida 10, Capítulo IX , Departamento de 
I Hacienda, del Presupuesto vigente.— 
; Comuniqúese.j  L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Trinidad E. Rive?'a.

* El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de laRepúb'ica

A C U E R D A :

*  Conceder al señor Cario.» A Padilla 
quince días de licencia para que pueda se
pararse del puesto de Administrador de 
Rentas del departamento de La Paz, de
jando encargado de la oficina, bajo so 
responsabilidad, al señor Angel María 
Suazo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E  Rivera.

R V I S O S

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente dele República 

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Autorizar la cantidad de ($ 45.00) cua
renta y cinco pesos plata, cantidad que „   ̂ . ... A _  , , _ ., ,
el Teniente-Administrador de Puerto i Contador Vista j  Tenedor de Libros de 
Castilla ha invertido en reparar las má- ¡ la Tenencia-Administración de Omoa, 
quinas de escribir de su oHcina en el I con el sueldo de íey; debiendo rentür an
presente mea. Impútese el feasfo a ja ¡ tes la Sansa correapondiente.-Comuuí- 
Partida 11, Capítu'o IX . Departamento

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice: «Se solicitan unas 
franquicias.—S P. E —En mi condición de 
apoderado general de don Emilio España Va
lladares, mayor de edad, casado, tenedor de li
bros y vecino de La , según lo e9tableeeo 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que presento para que se copie y se me devuel
va, ante Ves. muy respetuosamente, manifiesto 
y pido lo que sigue: en el territorio de La Mos- 
quitia existen extensos pinares inexplotsdcs 
hasta ahora, tanto por la falta de vías de comu
nicación como porque la gran mayoría £s IflZ 
árboles son de mala clase para ser utilitadm' 

, como madera de construcción o de ebanisteriá, 
¡encontrándose los de condición regular ea el 
interior y hacia la parte sur de dicho territo
rio, eo la colindanc con Nicaragua, Siendo 

; los demás huecos en gran proporción, todos do 
; pequeñas dimensiones, tanto en alto como 60

de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Trinidad E. R ivera .

quese.

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República i

a c u e r d a : I

Nombrar Mecanógrafo de la Comisión ;. 
de Crédito Público al sefior Rodimiro 
Herrera 8., en sustitución de don Juan 
M. Avités, que renunció. El nombrado 
devengará el sueldo señalado en el Pre
supuesto especial respectivo.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Uombrar al «B ..r  Salvador A lvaradoa,4"“etr° 7 de ™arJer,a„ Wa;n“  »,"«— . . . . .  es atacada por la polilla. De allí, que hftsln
la fecha hayan fracasado todas las propuestas 
presentadas para la explotación de dichos ár
boles, pues al practicarse la inspección da ellos 
por comisiones técnicas, se ha encontrado |M 
si bien el número de pinos es grande, no O0US-. 
tituye un negocio su explotación para oonw- 

! tirios en madera exportable. M representad^ 
con ocasión de un reciente viaje a La Uooqrt- 

' tia, ha estudiado una manera distinta de 6S- 
| piolar tales pinares, sin destruirlos por el ‘ZM- 
; que de ellos haga, fundando una nueva iodo»-- 
jtria desconocida en Honduras en la escalaaifc 
i él se propone, con provecho manifiesto pata* 
pais, no sólo por lo que respecta al dinero qaf

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

cho puesto.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

F.l Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y  Crédito Públicq,

Trinidad E. Rivera.

hará ingresar a las Áreas Nacionales, sino
Nombrar al Teniente Ciríaco Guidos el trabajo que proporcionará a un gran nú 

_ . j  ti • j  , , , . de hondurenos y la apertura al comercio
Inspector de Hacienda y Policía del de - ]uoa extensa región del país casi desconodfefc 
partamento He Gracias, en sustitución de loque atraerá hacia eüa la inmigración?» 
don Belarm ino García, que no aceptó di- ¡capital extranjero, en provecho manifiesto (W

] mejoramiento de Honduras. Confiado en M i 
la Empresa que trata de desarrollar el MW 

i  España Valladares es beneficiosa para el psfe 
I y que merece, ea consecuencia, el apoyo délos 
Poderes Públicos, venteo ante Vos, SupflMf 

j Poder Ejecutivo, a prtfpor eros la celebraste! 
i de la siguiente contrata 
I IV—El Gobierno otorga al sefior Es palla 9b-

Tegucigalpa, 19 de»>cáeisbre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUBKDAt

Hadares el libre uso de los árboles de pino cafe? 
tentes en la Laguna de Caratasca, terrttjB|

. de La Mosquina, hasta una distancia 
: kilómetros hacia el sur de eüa, y de loar 

„„ „  . . .  tes en las islas de dicha laguoa y eo las.
Nombrar a don J. Mareo» nenrfqaes oes de los ríos Patuca y Gravacha River.
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SÉ—Los pinos de rf ferencia los aprovechará 
rfCtatratista para la extracción y fabricación 
fe sre¿ner»tloa y sus derirad«s 

JÉ—E1 Contra*.Uta entregará a! Gobier • en 
ll Aduana de Trujfllo mil dólares n c ita  
A s  despula d* apro¡>ada esta contrata por e! 
QlMmo Nacional, ios que que larán a benefi 
fe fe l Fw o

ia-Tambfén pagaráanua’ mente al Gobierno, 
attfebs Aduana, un peso plata por cada árho' 
fefeod? que lifcier uso o cortare. deb iedo 
lijarse el üúmeT) <1“ ellos p-u .-un
fw el Güjierrto designe, con lnr«rvendón de 
r i »  nombrada por e! Conrratiáti 

IP-E1 Contratista Heno derecho a usar gra- 
•feamente, para ,a constme "n  de casas !•* 
tentación, almacenes y bo l de las ruadj- 
■ l  existentes en los tere : ¡ n icíon.i'es lo 
■rimo que para navegar linr. m -nt-e lo ti una 
yifc» nombrados.

fe—Él Gobierno o'-org.i al Contratista u 
traducción libr d _ e-i s •» ’ ns íis 
Mita establecidos o n, p r t<>
fe  el tiempo de esta con!,r ;U, í • sierr pit
andera, molinos, calderos n • ani'.•••)
erideros para aceite y demás mujui im
pteaentos, accesonós y nt-ri-olios lu-cesari s 
púa el establecimiento de la empresa y su f  
•tornamiento; lo mismo que du botes v gas li
ase, motores. gas'4i.-a, kerodn i, carbón mine 
•1, lubricantes, tecles, grúas, y d<-más maq-ú- 
Miíae implementos para vegación c. la 
hpmay ríostnenciunados, c gay descargado 
materiales

T*—Tomando e euta lo solitario d(. los
legares en dondo se estab rosa. el
Gobierno concede al señor Kbo \ .adares, 
h  iotroducclór libre deder.c '• » • ' $
fecales establecidos o que se es’ a: *>/*•■n ur 
k* primeros cinco años de esta eo :i -a‘ a, de 
alimentos r prov iones para s 1 • • |/>& y
•pararlos lo mismo que; <• de
•¿abajadores. debp-n I r
Goccfón, solicitar e> bbre teg a M i, 
fe  Fomento.

fe—La presenl* contrata d-:rará \ ,
«Dotados desdi! su a> Dilación r .>r el Conr rev> 
■acionaí, debiendo el Con! ratisia dar prir cipio 
asoati&bajos dentro 1 seis meses contados 
fesde igual época.

Esta contrata po 1 r r traspasada par
dal o totalmente, y cadm p r no pagarse 
los mil dólares aportados o no empezar los tra- 
tojos dentro de! tiempo osthniiado. Os suplí- 
federa esta solicitud ei trámite correspon
diente y, en definitiva, resol 1 f .mi- 
dad.—Tegucig&lpa. 10 de febre d —Jo
to María Casco». Lo quess pone en coneci- 
aíentodel público para los fin.:> de ley —Te- 
gncigalpa, 14 de febrero de huí.

Ma r c ia l  L agos.

S> suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace 01 star: que el abogado 
dto Plutarco Muñoz P. ,en nombre y represen- 
torito del de igual título don LulsMelara.se 
tepreseatado en esta fecha denunciando el 
Imano «El Hallazgo», propio para la ganarle- 
fe,como de mil hectáreas, medida superficial, 
ritsadoen jurisdicción del municipio de «El 
Mafrito», en este departamento, con estos li
totes: al Norte, con terreno denominado Chai- 
tnpt; al Sur, con ei río Cu a F te
•to terreno ejída de nui 1 ui 1 N gnt 
pal Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Ii# qae se pone en conocimiento del público 
pan los efectos legales.—Voro, de diciembre 
fe »2 2
fe-£3 Gregorio de León.

fe  suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar; que el abogado 
fe s  Plutarco Muñoz P., en nombré y represen* 
te fe *  del de igual titulo don LuisMelara.se 
fe*presentado denunciando el terreno «La Re- 
| n « t ,  propio para la ganadería, como de mil 
fentootas hectáreas, medida superficial, sitúa* 
f e « a  jurisdicción del municipio de MorazáD, 
t e  atoe departamento, con estos límites: al 
Serte, cea terreno nacional denunciado por el 
«toeoeldoo Sabino Tinoco: &1 Sur. con el no

de Cuyaroapa: al Este, con el terreno de El Bi* 
jagual, tiiu'ado a favor de don Mariano Miral- 
da: y a! Oeste, el terreno La  Cuesta Vieja, ti 
m 'aJo a favor de don Ponciano Leí va. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales —Yoro, ó de diciembre de li*2 .

Gregorio de L eón.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P-, en nombre y represen
ración del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando 1 
terreno c Fu idas de Pijol», propio para la gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial situado en jurisdicción de El Ne- 

, en est'* departamento, con estos límites: 
al Norte, nos llamados Honduras, Las
Margas y San Juan de Oiomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús: al Sur, 
c n terreno nacional de la misma montaña de 
Fijo); al Este, con terreno nacional llamado 
Toñitas; y a! Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cá' ix. 
Loque.se pone en cunocimien j del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembie 
de 1922.

Gregorio de León.

El suscrita, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P. en nombre y represen- 
tteón  de! d» Igual título don Luis Melara, se 
ha p/eser.tado en esta fecha denunciando el 
r eno «El Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida!, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales: al 
Sur, terreno conocido en el nombre de Los 
Lújanos; al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejldal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
1 „ Gregorio de L eón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los tinss de ley, 
hace saber; que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montana nacional e incúlta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio paradla 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal: al Sur. río San Juan de 
Camalote: aJ Oeste, camino parala montaña 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas dei cerro de Pijol. y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan*, de 
los herederos de Luján;al Sur y Este, cerranías 
racionales; y al Oeste, montaña uacíonal deno 
minada «Los Murlllos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y t e r c io  de 
nunciado por la Municipalidad de Morazán — 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio de L eón.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del muni

cipio de Morazáo, de este departamento, más o 
! menos de cien manzanas de extensión, propio 
, para agricultura, con estes límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejilos del Municipio 
de!Morazán: al Sur y Fste, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la inJicada quebrada de Agua 

1 Fría. Lo que se pone eD conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Yoro, 12 de d i
ciembre de 1922.

1 Gregorio de  León.

Gregcrlo de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado clon Plutarco 
Muñoz P.. como representante del de igual 
título don Luis Melara, denunció como nacío- 
na¡ el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán. de este departa
mento. como de mil quinientas hectáreas de 
ex n con estos límites; al Norte, ejidos 
de Morazán y e! río de Cujamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Rafael 
Cóbar; al E ín (Juyamapa: y al Oeste, Saba 
ras de El i udregü y que el doce de este mes, 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., solí 
citó rectificación de los límites asignados en el 
escrito de de nuncio al susodicho terreno La 
Vega por o que éste, en concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado así: 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
Cuyaníapa le por medí-.: al Sur, serranías na* 

s y terreno San Juan de Camalote de
nunciado per don Juan Muñoz: al Este, terreno 

lado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
al Oeste, terreno El Pedregal.—Yoro, 13 de 
enero 1923.
25—30 Gregorio dk L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas
de este departamento, en acatamiento de lo 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, ei abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogado don Plutaroo 
Muñoz P., n terreno llamado ‘ 'Oiomancito’* 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el mu
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción y 
limitado así; al Norte, camino real de por me* 
dio, con terreno de los Ochoa: al Sur y Oeste, 
con terreno de los ejidos de El Negrito; y al 
Esto, río Oiomán y terreno denominado Cuesta 
Vieja,—Yoro. 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en cumplimiento délo  
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado don 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presentó 
denunciando como nacional un terreno llamu . 
do “ El Complemento’ ', más o menos de cuatro
cientas 1 cetáreas de extensión, propio para 
agricultura y ganaóería, situado en el muñid 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y con 
estos límites: al Norte, terreno ‘Honduras”  y 
“ Quebrada de los Mangos-': al Sur, terrenos de 
la sucesión Leiva; a Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te* 
rreno “ El Caliche", de la sucesión del general 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de diciembre de 
1922.
29— Gregorio de León.
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